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Los fUllciolhlTíos de Hacienda que sean o hubieran sido Re­
caucladores en pmptedad por nombramiento del Ministerio de
Hacienda y, después, por nombramientos de Diputaciones con­
cesiogana:o< Ultlmamente los funcionarios adscritos al Minis­
terio de Hacionda, no HecAudadores, quedeberún suíetarse a
lo previst.o en ei articl.llo59 del vjgente Estatuto Orgánico de la
Fllnció~l P,euwdatona. Por último, por Recaudarioros de Zona
funcionarius pr()vincia¡t~s de est.a D,putación y los restantes fUn:
cínn;u·ios provinci(llcs de la misma.

El n0111bnllnicnr.ü de Recaudador, en n:'so!uclún del presente
conu-,c-,:J. podnl sor reeur·'tdo en alzada ante e1 pxcell1ntlsüno
-:;811l.Jr Ministro de .l:h.Lienda

Las ill;:ianciuói, solicitando tomar parte en el presente con­
curso, ;;e P'(d~ll,ur;'¡n en el Registro Ceneral de Enlrada de
Secret.aria dI; ia excl'ltmtisima Díputación, debídUlnentc reinte~

grada:, con el timbre de,l Estadú mas un sello provincial de
1,50 pesetas en el pl~20 de treinta días hábiles, contado a
partir del siguiente al de la publicación del extracto de esta
convocatona en el ~Boletin Oficial de! Estado.,

Lo que se hace público en cumplimiento de las normas re­
glamentarias en vigor.

Bilbao, 25 de enero dB 1974.--r.A Presidente, Pedr-o de Aris­
tegui Bell,sua.~j.21.'J·C.

distrito
del río

en ejecutiva: 19,641.%3 pe~etas.

la Zona comprende la parte del
si! uada en la margen derecha

Cargo aproximado en voluntaria por Seguridad Social Agra­
ria; 887.3'19 pesetas.

Cargo aproximado

La demarcación de
municípal de Bilbao,
Nervióu.

El Recaudador nombrado tendrá un sueldo ba:ic Hnual de
SLOOO pesetas, a las que se anatiirán las graUficacjones y pagas
('xtraordinal'ias actualmente establecidas. asf como aumentos
graduales del 10 por 100 acumUlables sobre el suelúo base por
cada cinco anos de sorvido prestados a la excelonUsimu Dipu­
tación al frente de la Zona como tituiar de la misma.

El premio sobre la recaudación voluntaria oscilará entre 50 y
no centésimas por 100, en relAción con el porcentaje del BO al
90 por 100 sobre la recaudación.

El correspondiente a la recaudación ejecutiva consistini 8n
el 9 por 100 del premio que, en los n;,cargos de prórroga y
apremio, corresponda a la Corporación.

Las recompensas especiales se aíu'itün a las previsiones del
capítulo JI del Estatuto Orgánico.

La vacante corresponde al turno de funcionarios de Hacienda,
y pueden tomar parle en el concurso por el orden de prefe­
rencia que se señala:

lIt Otras disposiciones

FRANC1SCO F¡~ANCO

El f'residel1le d!) las Cortes Espailolas,
ALF:JAt";DHO ROO!{ICUEZ DE VALCAHCEL y NEBREDA

LEY 9/1974 de 13 de lebr-€rü. (HI!orizancio ul AJ¡:­
nisteno de' Haciendu pa,ra la enajenación en pti..
bUca subasta de l/na linca de 335,825 metros cua­
dmdos de superfide, sita en el término municipal
de La Escala {Gerona}, denomin.ada "La Clota·Sal
paig e llla Mateua-"

~or Orden ministerial de fecha trece de octubre de mil no­
veCientos setent~ y tres. fué declarada enajenable la parcela,. de
terreno de trescientos treinta y cinco mil ochocientos veinticinco

LEY 8/197"4, de 13 de febrero, autorizando al l\lil1is­
terio de Hacwnda para 14 en.ajenación en publica
subasta de una parcela de 12.D18 metros cuadrados
de extensión superficial, situada en el paseo Mari­
timo de Palma de Mallorca.

Por Orden ministerial de veintisiete de enero de mil nove­
cientos setenta y tres fué declarada enajenable la parcela de
terreno de doce mil cuarenta y ocho metros cuadrados de ex­
tensión superficial, sita en el paseo Maritimo de Palma :le
Mallorca, la cual ha sido valorada en ·doscientos setenta y
:5iet~, millones cie~to cuatro mil pesetas, por 10 que su enaje­
naClOn debe autonzarse mediante Ley en virtud de lo dispuesto
en el artículo sesenta y dos de la Ley del Patrimonio del
Estade..

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo único.~Se autoriza al Ministerio de Hacienda para
la enajenación, en pública subasta, de una parcela de terreno
do doce mil cuarenta y ocho metros cuadrados de exten5'ión
superficial, sita en el paseo Maritimo de Palma de Mallorca
y cuyos linderos son: frente, en línea recta, con el paseo Marí:
timo; derecha, en línea recta, con jardines del Ayuntamiento
y otras fincas; izquierda, en línea recta, con la calle de la
Pedrera, que la separa de los terrenos del Patronato de Casas
de O~ras Públicas, y rondo, en líuee quebrada de siete lados,
con fmcas de don Antonio Parietti y otros propietarios' hallán­
dose inscrita en el Registro de la Propiedad de Palmá do Ma­
llorca, a nombre del Estado, al tomo dos mil seiscientos veinte
libyo. '}uinien~os cin~uenta y ::;eis, folio treinta y UllO, finc~
vell~tlslete mIl setecIentos setenta y cinco, inscripción duo­
d.éclma, fecha catorce de marzo de niil novecientos sesenta y
s18te, y alcanzando su tasación la cifra de doscientos >;etenta.
y siete millones ciento cuatro mil pesetas,

Dada en el Palacio de El Pardo a fTece de ff'brer'o de mil
novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
•

El Prcc,:¡j,,,;<.' (it: ¡;le; Col"!es L';P'liiola.s,
ALEJANDRO HO!¡,ü(;Uil DE \'ALCARCEL y NE13HLD.\

melTOS cuadrados de extensión superficiaL sita en tet'mino mu­
nicipal de La Escala (Gerona), denominada .. La Clota·Salpaig
ti Illa Mateua,., la cual ha sido tasada en ochenta y nueve mi­
llones setecientas nuev<; mil ciento veinticinco pesetas, por lo
qUH su enajenación debe autorizarse mediante Ley en virtud de
lo dispuesto en el artiQLllo sesenta" dos de la Ley del Patrimonio
del Estado,

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Ar1ículo único, -Se autoriza al Ministerio' de Hacienda para
la enajenacH'm en pública subasta de una parcela de terreno
de trescientos treinta y cinco mi! ochocientos veinticinco me·
tros cuadrados de extensión superficial, sita en término mu·
niclpal d~ La Escala (Gerona), d€l10minada .. La Clota-Salpajg
e Hla Mateua-, que linda: Norte, con zona maritimo-terrestre;
Sm. M. Sureda, J. Puig Sureda, J. Rahuet. F. Pi, J. Sanz,
E. Albert y "Conexfort, S. L.• ; Este, zona mantimo-terrestre
y Catalina Stda Pou, y Oeste, Francisco Casmitjana Montáñez
y Ministerio del Ejércíto. halUmdose inscrita en el Registro de
la Propiedad a nombre del Estado al tomo mil cuatrocientos
veintitrés, libro cincUfmta y tres, folio ciento cincuenta y
nueve, fincl.\ dos mil cuatrocientos veintinueve, inscripción se·
gunda, y alcanza su tasación la cifra de ochenta y nueve mmo­
Hes ~etec¡antas nueve mil ciento ".einticinco pesetas (89.709,125
pesetas) .

Dada en el Patucio de U Pardo a I.¡-ece de febrero de mil
novecientos scierlltl \. cua1ro.

LI::\/ 101.W74, de 13 ele Febrero, (wiorizando al "n·
nis!{;rio cie Hacienda para la enajenación en pú­
blica subasta. ele tres inmuebles situados en los
termino::: rnunicipales de Santa Coloma de Cerve­
lló (Barcelona), Valencia y Buriasot (Valencia).

El Instituto Nacional de lnve~tjgaciones Agrarias ha inte­
grado en el Patrimonio del Estado tres parcC'las que fueron de
!>u propiedad, sitas en los términos municipales de Santa Co~

loma de CerveUó (Barcelonal, Valencia y Burjasot (Valencia).
para que se proceda a su enajenación al amparo del articulo
cuarto de la Ley de Presupuestos, con objeto de contribuir con
el producto de la venta a la financiación tanto de los programas
de investigación ,agropecuaria señedados en el III Plan de Des­
arrollo Económico y Social como, muy especialmente, de la ad­
quisición de otros terrenos cuya ubicación resulte más adecuada
a ~us fines de ínvestigación, adquisicíón a la que está condicio­
nada la conco~ión del crédito concertado entre el Gobierno
espa~ol yel Banco Internacional de Reconstruccíón y Fomento.
en el Convenio setecít'ntos sesenta y ochoS. P. para investigación
agrana.

DEL ESTADOJEFATURA


